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610 Hormigones

610.1 Definición.—Se define como hormigón la mezcla en proporciones
adecuadas de cemento, árido grueso, árido fino y agua, con o sin la incor-
poración de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por endu-
recimiento de la pasta de cemento (cemento y agua).

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones
indicadas en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)», o
normativa que la sustituya, así como las especificaciones adicionales con-
tenidas en este artículo.

A efectos de aplicación de este artículo, se contemplan todo tipo de
hormigones. Además para aquellos que formen parte de otras unidades
de obra, se considerará lo dispuesto en los correspondientes artículos
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales.
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610.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones
recogidas en los siguientes artículos de este Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Generales:

Artículo 202, «Cementos».
Artículo 280, «Agua a emplear en morteros y hormigones».
Artículo 281, «Aditivos a emplear en morteros y hormigones».
Artículo 283, «Adiciones a emplear en hormigones».

Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo 28 de
la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que
la sustituya, cumplirán todas las especificaciones recogidas en la citada
Instrucción.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el
Director de las Obras, fijará la frecuencia y el tamaño de los lotes para
la realización de los ensayos previstos en el apartado 81.3.2 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya,
para los casos en que varíen las condiciones de suministro, y si no se
dispone de un certificado de idoneidad de los mismos emitido, con una
antigüedad inferior a un año, por un laboratorio oficial u oficialmente
acreditado.

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y
expresamente por el Director de las Obras.

El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad
de los materiales utilizados y del cumplimiento de todas las especifica-
ciones establecidas para los mismos en este artículo, así como de todas
aquéllas que pudieran establecerse en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.

610.3 Tipos de hormigón y distintivos de la calidad.—Los hormigones
no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice
el Director de las Obras, estando en cualquier caso limitada su utilización
a hormigones de limpieza o unidades de obra no estructurales.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, cuando
sea necesario, las características especiales que deba reunir el hormigón,
así como las garantías y datos que deba aportar el Contratista antes de
comenzar su utilización.

610.4 Dosificación del hormigón.—La composición de la mezcla deberá
estudiarse previamente, con el fin de asegurar que el hormigón resultante
tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias para satis-
facer las exigencias del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo
en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de construcción previstas
(diámetros, características superficiales y distribución de armaduras, modo
de compactación, dimensiones de las piezas, etc).

Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de dura-
bilidad establecida en el capítulo VII de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

610.5 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.—La
puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director
de las Obras haya aprobado la fórmula de trabajo a la vista de los resultados
obtenidos en los ensayos previos y característicos.

La fórmula de trabajo constará al menos:

Tipificación del hormigón.
Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla.
Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (Kg/m3).
Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua.
Dosificación de adiciones.
Dosificación de aditivos.
Tipo y clase de cemento.
Consistencia de la mezcla.
Proceso de mezclado y amasado.

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las
siguientes circunstancias:

Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes.
Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla.
Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado.
Cambio en el tamaño máximo del árido.
Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del

árido fino.
Variación del procedimiento de puesta en obra.

Excepto en los casos en que la consistencia se consiga mediante la
adición de fluidificantes o superfluidificantes, no se utilizarán hormigones
de consistencia fluida salvo justificación especial.

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique
otro procedimiento, la consistencia se determinará con cono de Abrams,
según la norma UNE 83 313. Los valores límite de los asientos corres-
pondientes en el cono de Abrams y sus tolerancias serán los indicados
en el apartado 30.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

610.6 Ejecución.

610.6.1 Fabricación y transporte del hormigón.—La fabricación y
transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del
artículo 69 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial
cuidado en que no se produzca desecación de las amasadas durante el
transporte. A tal efecto, si éste dura más de treinta minutos (30 min)
se adoptarán las medidas oportunas, tales como reducir el soleamiento
de los elementos de transporte (pintándolos de blanco, etc.) o amasar
con agua fría, para conseguir una consistencia adecuada en obra.

610.6.2 Entrega del hormigón.—La entrega del hormigón deberá regu-
larse de manera que su puesta en obra se efectúe de manera continua.
El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún caso,
los treinta minutos (30 min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo
elemento estructural o fase de un elemento estructural.

Se cumplirán las prescripciones indicadas en el apartado 69.2.9 de
la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que
la sustituya.

610.6.3 Vertido del hormigón.—Se cumplirán las prescripciones del
artículo 70 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra
del hormigón fijado por la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya, si se emplean productos retardadores
de fraguado; pudiendo aumentarlo además cuando se adopten las medidas
necesarias para impedir la evaporación del agua, o cuando concurran con-
diciones favorables de humedad y temperatura.

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hor-
migonado, una vez verificado que las armaduras están correctamente colo-
cadas en su posición definitiva.

Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por
el Contratista deberán ser aprobados por el Director de las Obras antes
de su utilización.

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores
a dos metros (2 m) quedando prohibido verterlo con palas a gran distancia,
distribuirlo con rastrillos, o hacerlo avanzar más de un metro (1 m) dentro
de los encofrados. Se procurará siempre que la distribución del hormigón
se realice en vertical, evitando proyectar el chorro de vertido sobre arma-
duras o encofrados.

Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden per-
fectamente envueltas, cuidando especialmente las zonas en que exista gran
cantidad de ellas, y manteniendo siempre los recubrimientos y separa-
ciones de las armaduras especificados en los planos.

Cuando se coloque en obra hormigón proyectado mediante métodos
neumáticos, se tendrá la precaución de que el extremo de la manguera
no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto de aplicación, que
el volumen del hormigón lanzado en cada descarga sea superior a un
quinto de metro cúbico (0,2 m3), que se elimine todo rebote excesivo del
material y que el chorro no se dirija directamente sobre las armaduras.

En el caso de hormigón pretensado, no se verterá el hormigón direc-
tamente sobre las vainas para evitar su posible desplazamiento. Si se trata
de hormigonar una dovela sobre un carro de avance o un tramo continuo
sobre una cimbra autoportante, se seguirá un proceso de vertido tal que
se inicie el hormigonado por el extremo más alejado del elemento pre-
viamente hormigonado, y de este modo se hayan producido la mayor parte
de las deformaciones del carro o autocimbra en el momento en que se
hormigone la junta.

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, depen-
diendo del espesor de la losa, de forma que el avance se realice en todo
el frente del hormigonado.

En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos,
llenándolas en toda su altura, y procurando que el frente vaya recogido
para que no se produzcan segregaciones ni la lechada escurra a lo largo
del encofrado.

Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las pilas y los
elementos horizontales apoyados en ellas, se dejarán transcurrir por lo
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menos dos horas (2 h) antes de proceder a construir dichos elementos
horizontales, a fin de que el hormigón de los elementos verticales haya
asentado definitivamente.

En el hormigón ciclópeo se cuidará que éste envuelva los mampuestos,
quedando entre ellos separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño
máximo del árido empleado, sin contar los mampuestos.

610.6.4 Compactación del hormigón.—La compactación del hormigón
se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 70.2 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará los casos
y elementos en los cuales se permitirá la compactación por apisonado
o picado.

El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espe-
sor de las tongadas de hormigón, así como la secuencia, distancia y forma
de introducción y retirada de los vibradores.

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda
a toda la masa, sin que se produzcan segregaciones locales ni fugas impor-
tantes de lechada por las juntas de los encofrados. La compactación será
más cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones del encofrado
y en las zonas de fuerte densidad de armaduras, hasta conseguir que
la pasta refluya a la superficie.

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos len-
tamente, de modo que la superficie del hormigón quede totalmente hume-
decida.

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará espe-
cialmente la rigidez de los encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos
de los vibradores.

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente
en la tongada, de forma que su punta penetre en la tongada adyacente
ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La aguja se introducirá
y retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este
efecto que no se superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s).

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar
a toda la superficie de la masa vibrada un aspecto brillante; como norma
general será preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar
en pocos puntos prolongadamente.

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última
pasada de forma que la aguja no toque las armaduras.

Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un núme-
ro de vibradores suficiente para que, en caso de que se averíe alguno
de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta la próxima junta prevista.

En el caso del hormigón pretensado la compactación se efectuará siem-
pre mediante vibrado. Se pondrá el máximo cuidado en que los vibradores
no toquen las vainas para evitar su desplazamiento o su rotura y con-
siguiente obstrucción. Durante el vertido y compactado del hormigón alre-
dedor de los anclajes, deberá cuidarse de que la compactación sea eficaz,
para que no se formen huecos ni coqueras y todos los elementos del anclaje
queden bien recubiertos y protegidos.

610.6.5 Hormigonado en condiciones especiales.

610.6.5.1 Hormigonado en tiempo frío.—Se cumplirán las prescripcio-
nes del artículo 72 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se
prevea que, dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, la tem-
peratura ambiente puede descender por debajo de los cero grados Celsius
(0 oC). A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada a las
nueve horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados
Celsius (4 oC), puede interpretarse como motivo suficiente para prever
que el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo.

Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3 oC) cuando
se trate de elementos de gran masa; o cuando se proteja eficazmente la
superficie del hormigón mediante sacos, paja u otros recubrimientos ais-
lantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de
la helada no afectará al hormigón recién ejecutado; y de forma que la
temperatura de su superficie no baje de un grado Celsius bajo cero (—1 oC),
la de la masa de hormigón no baje de cinco grados Celsius (+5 oC), y
no se vierta el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc) cuya
temperatura sea inferior a cero grados Celsius (0 oC).

Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se
emplee cemento portland. Si se utiliza cemento de horno alto o puzolánico,
las temperaturas mencionadas deberán aumentarse en cinco grados Celsius
(5 oC); y, además, la temperatura de la superficie del hormigón no deberá
bajar de cinco grados Celsius (5 oC).

La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expre-
sa del Director de las Obras. Nunca podrán utilizarse productos suscep-

tibles de atacar a las armaduras, en especial los que contengan iones
cloruro.

En los casos en que por absoluta necesidad, y previa autorización del
Director de las Obras, se hormigone en tiempo frío con riesgo de heladas,
se adoptarán las medidas necesarias para que el fraguado de las masas
se realice sin dificultad. En el caso de que se caliente el agua de amasado
o los áridos, éstos deberán mezclarse previamente, de manera que la tem-
peratura de la mezcla no sobrepase los cuarenta grados Celsius (40 oC),
añadiéndose con posterioridad el cemento en la amasadora. El tiempo
de amasado deberá prolongarse hasta conseguir una buena homogeneidad
de la masa, sin formación de grumos.

Si no puede garantizarse la eficacia de las medidas adoptadas para
evitar que la helada afecte el hormigón, se realizarán los ensayos necesarios
para comprobar las resistencias alcanzadas; adoptándose, en su caso, las
medidas que prescriba el Director de las Obras.

610.6.5.2 Hormigonado en tiempo caluroso.—Se cumplirán las pres-
cripciones del artículo 73 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Los sistemas propuestos por el Contratista para reducir la temperatura
de la masa de hormigón deberán ser aprobados el Director de las Obras
previamente a su utilización.

610.6.5.3 Hormigonado en tiempo lluvioso.—Si se prevé la posibilidad
de lluvia, el Contratista dispondrá toldos u otros medios que protejan
al hormigón fresco. Como norma general, el hormigonado se suspenderá
en caso de lluvia, adoptándose las medidas necesarias para impedir la
entrada del agua a las masas de hormigón fresco.

El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar
en caso de tiempo lluvioso. Asimismo, ordenará la suspensión del hor-
migonado cuando estime que no existe garantía de que el proceso se realice
correctamente.

610.6.6 Juntas.—Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción
y/o dilatación. Las de dilatación deberán venir definidas en los Planos
del Proyecto. Las de contracción y hormigonado se fijarán de acuerdo
con el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero siempre con
antelación al hormigonado.

El Director de las Obras aprobará, previamente a su ejecución, la loca-
lización de las juntas que no aparezcan en los Planos.

Se cumplirán las prescripciones del artículo 71 de la vigente «Instruc-
ción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado deberán
ser perpendiculares a la dirección de los máximos esfuerzos de compresión,
y deberán estar situadas donde sus efectos sean menos perjudiciales. Si
son muy tendidas se vigilará especialmente la segregación de la masa
durante el vibrado de las zonas próximas, y si resulta necesario, se enco-
frarán. Si el plano de una junta presenta una mala orientación, se demolerá
la parte de hormigón que sea necesario para dar a la superficie la dirección
apropiada.

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán
las juntas abiertas durante algún tiempo, para que las masas contiguas
puedan deformarse libremente. La apertura de tales juntas será la necesaria
para que, en su día, se puedan hormigonar correctamente.

Al reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas de toda suciedad,
lechada o árido suelto y se picarán convenientemente. A continuación,
y con la suficiente antelación al hormigonado, se humedecerá la superficie
del hormigón endurecido, saturándolo sin encharcarlo. Seguidamente se
reanudará el hormigonado, cuidando especialmente la compactación en
las proximidades de la junta.

En el caso de elementos de hormigón pretensado, no se dejarán más
juntas que las previstas expresamente en los Planos y solamente podrá
interrumpirse el hormigonado cuando por razones imprevistas sea abso-
lutamente necesario. En ese caso, las juntas deberán hacerse perpendi-
culares a la resultante del trazado de las armaduras activas. No podrá
reanudarse el hormigonado sin el previo examen de las juntas y auto-
rización del Director de las Obras, que fijará las disposiciones que estime
necesarias sobre el tratamiento de las mismas.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, en su
caso, de forma expresa, los casos y elementos en los que se permitirá
el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas (por ejemplo, impreg-
nación con productos adecuados), siempre que tales técnicas estén ava-
ladas mediante ensayos de suficiente garantía para poder asegurar que
los resultados serán tan eficaces, al menos, como los obtenidos cuando
se utilizan los métodos tradicionales.

610.6.7 Curado del hormigón.—Durante el fraguado y primer período
de endurecimiento, se someterá al hormigón a un proceso de curado que
se prolongará a lo largo del plazo que, al efecto, fije el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares, o en su defecto, el que resulte de aplicar
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las indicaciones del artículo 74 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá ase-
gurarse el mantenimiento de la humedad del hormigón, para lo cual deberá
curarse mediante procedimientos que no produzcan ningún tipo de daño
en superficie, cuando esta haya de quedar vista, ni suponga la aportación
de sustancias perjudiciales para el hormigón.

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con
agua (evitando que se produzca el deslavado del hormigón), la disposición
de arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos análogos de alto poder
de retención de humedad, láminas de plástico y productos filmógenos
de curado, de forma que la velocidad de evaporación no supere en ningún
caso el medio litro por metro cuadrado y hora (0,50 l/m2/h).

Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta
grados Celsius (40 oC), deberá curarse el hormigón por vía húmeda. El
proceso de curado deberá prolongarse sin interrupción durante al menos
diez días (10 d).

Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o
de metal expuestos al soleamiento se mantendrán húmedas hasta que pue-
dan ser desmontadas, momento en el cual se comenzará a curar el hor-
migón.

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar
el endurecimiento, se vigilará que la temperatura no sobrepase los setenta
y cinco grados Celsius (75 oC), y que la velocidad de calentamiento y
enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius por hora (20 oC/h). Este
ciclo deberá ser ajustado experimentalmente de acuerdo con el tipo de
cemento utilizado.

Cuando para el curado se utilicen productos filmógenos, las superficies
del hormigón se recubrirán, por pulverización, con un producto que cumpla
las condiciones estipuladas en el artículo 285 de este Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Generales, «Productos filmógenos de curado».

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado
acabada la superficie, antes del primer endurecimiento del hormigón. No
se utilizará el producto de curado sobre superficies de hormigón sobre
las que se vaya a adherir hormigón adicional u otro material, salvo que
se demuestre que el producto de curado no perjudica la adherencia, o
a menos que se tomen medidas para eliminar el producto de las zonas
de adherencia.

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas
especiales de curado, que se aplicarán de acuerdo a las normas de buena
práctica de dichas técnicas.

El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización
de curado al vapor, así como del procedimiento que se vaya a seguir,
de acuerdo con las prescripciones incluidas en este apartado.

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá
exigir la colocación de protecciones suplementarias, que proporcionen el
debido aislamiento térmico al hormigón y garanticen un correcto proceso
de curado.

610.7 Control de calidad.—No se admitirá el control a nivel reducido
para los hormigones contemplados en este artículo.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se indicarán expre-
samente los niveles de control de calidad de los elementos de hormigón,
los cuales se reflejarán además en cada Plano. Asimismo, en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares, se establecerá un Plan de Control
de la ejecución en el que figuren los lotes en que queda dividida la obra,
indicando para cada uno de ellos los distintos aspectos que serán objeto
de control.

610.8 Especificaciones de la unidad terminada.

610.8.1 Tolerancias.—El Pliego de Prescripciones Técnicas Particula-
res establecerá un sistema de tolerancias, así como las decisiones y sis-
temática a seguir en caso de incumplimientos.

A falta de indicaciones concretas para algunas desviaciones específicas,
el Director de las Obras podrá fijar los límites admisibles correspondientes.

610.8.2 Reparación de defectos.—Los defectos que hayan podido pro-
ducirse al hormigonar deberán ser comunicados al Director de las Obras,
junto con el método propuesto para su reparación. Una vez aprobado
éste, se procederá a efectuar la reparación en el menor tiempo posible.

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario,
se protegerán con lienzos o arpilleras para que el riego no perjudique
el acabado superficial de esas zonas.

610.9 Recepción.—No se procederá a la recepción de la unidad de
obra terminada hasta que se satisfaga el cumplimiento de las tolerancias
exigidas, el resultado de los ensayos de control sea favorable y se haya
efectuado, en su caso, la reparación adecuada de los defectos existentes.

610.10 Medición y abono.—El hormigón se abonará por metros cúbi-
cos (m3) medidos sobre los Planos del proyecto, de las unidades de obra
realmente ejecutadas.

El cemento, áridos, agua, aditivos y adiciones, así como la fabricación
y transporte y vertido del hormigón, quedan incluidos en el precio unitario
del hormigón, así como su compactación, ejecución de juntas, curado y
acabado.

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para la repa-
ración de defectos.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá definir otras
unidades de medición y abono distintas del metro cúbico (m3) de hormigón
que aparece en el articulado, tales como metro (m) de viga, metro cua-
drado (m2) de losa, etc, en cuyo caso el hormigón se medirá y abonará
de acuerdo con dichas unidades.

610.11 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 610

UNE 83 313 Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hormigón
fresco. Método del cono de Abrams.
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